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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquip^s.apa­

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am- 

plitud de conceptos previstos como patentables, hallj-^rado 

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat^va-y no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deácq^yi-

mientos de tipo científico 'Arta. 47). .**.**
****

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rey&giendo
*** +

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la  presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me-) 

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1935)-
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La presente invención, según se expresa en e l enun 

ciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un foco per­

feccionado, el cual ha sido concebido y realizado en orden a 

obtener numerosas y notables ventajas respecto de otros me­

dios de análogas finalidades.

El foco perfeccionado objeto de la  invención bs

del tipo de aquellos que son orientables y van montados so-
.* *

bre una base trasladable, es decir, que pueden const&b&ir un 

foco tanto de pie, como de sobremesa, como aquellos que se 

disponen muralmente, etc. **.\

Sabido es que todo este tipo de focos reqpa.̂ <ren pa 

ra permitir su orientación, en cualquier sentido, d^Vúna se-
* * * w

rie de accesorios constituidos por rótulas y/o artí^uJ.acio-* .
nes múltiples que repercuten en un costo de fabricación con­

siderablemente elevado.

Pues bien, el foco orientable de la  invención está 

previsto asimismo para poderse orientar en cualquier direc­

ción, tanto en el plano vertical como en el horizontal, 

pero presentando la particularidad de que no requiere elemen 

tos auxiliares como rótulas o articulaciones múltiples para 

conseguir tales fines, sino que está constituido en su con­

junto de una forma sencilla y a la vez eficaz en su funcio­

nalidad y finalidad, lo cual dá como resultado el poder co­

mercializar un foco orientable a un bajo costo.

Estructuralmente e l foco de la invención se consti 

tuye a partir de una columna hueca que es giratoria, la cual 

presenta en su extremo superior una horquilla en cuya base 

presenta un apéndice tubular, de configuración preferentemen 

te prismática, o lo que es lo mismo con sus flancos planos y 

paralelos entre s í, y cuyo apéndice está destinado a ubicar-
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se y guiarse en una garganta practicada al efecto en el fon 

do o parte posterior de la  carcasa correspondiente a la lám 

para, presentando dicho fondo o parte posterior de la carca­

sa la  particularidad de ser de forma semiesférica para que 

en su círculo máximo se conecte respecto de la horquilla men 

cionada, y cuya conexión o vinculación entre ambas part&s se

realiza mediante una pareja de pasadores laterales cuyo apne
* -

te es regulable para orientar la inclinación de la C-erreasa

y en consecuencia la inclinación del haz de luz, de un modo

independiente respecto al giro de la columna hueca que*, lo so
* *.

porta. *-!..*
Para complementar la  descripción que seguidamente****

se va a realizar y con objeto de ayudar a la  mejor*Jcompren­

sión de las características del invento, se acompaña a la  

presente Memoria descriptiva de una hoja única de planos en 

la que se muestra una vista en perspectiva y en despiece de 

las partes o elementos que constituyen el conjunto del foco 

orientable objeto de la invención.

A la vista de la comentada figura, puede observar 

se como el foco en cuestión se constituye a partir de una 

columna hueca 1 que es giratoria y presenta en su extremo 

superior una horquilla 2 en cuya base se ha previsto un apén 

dice tubular 4. Los flancos 5 de tal apéndice tubular 4 son 

paralelos entre sí para ubicarse y guiarse en una garganta 

6 practicada al efecto en el fondo o parte posterior 8 de la  

carcasa 7 correspondiente a la  lámpara, fondo o parte poste­

rior 8 que es de forma semiesférica.

La vinculación entre la carcasa 7 y la horquilla 2 

se realiza a través de una pareja de pasadores laterales 9

que roscan en correspondientes pasamuros alojados en o r i f i -
!
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casa 7, como se muestra en la figura citada, de tal manera 

que mediante e l apriete de tales pasadores 9 se puede regu­

lar a voluntad la  orientación de la carcasa 7 y en consecuen

cia del haz de luz emitido por la lámpara ubicada en dicha** **
carcasa 7, todo e llo  independientemente del giro de*3ra &olum 

na 1, de tal manera que al girar tal columna 1 en uno u otro 

sentido, obtendremos la orientación en el plano hortaódtal.

*****
*  * *
*  *  *

*  *  *  
*  *  *

* *.* . .* .

30
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Hecha la  descripción a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso in s istir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen
J *

cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la.d&Bcrig,

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
.* *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado".*f&jando

asi el criterio del legislador en el sentido de qíe/paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad t&%ctica

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella.para, a
* *

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e llas , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:
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1&.- "FOCO PERFECCIONADO"; del tipo orientable sobre 

una base trasladable,caracterizado esencialmente porque so­

bre la  base se ha previsto una columna hueca giratoria que 

remata en una horquillaren cuya base emerge un apéndice tubu

lar que preferentemente presenta dos flancos paralelos pedían
*

te los cuales se guía en una garganta prevista en la carca­

sa de la  lámpara,la cual presenta dicha parte semiesféyica
*****y conecta en su círculo máximo con la horquilla mediante*sen

dos pasadores de apriete regulable que permiten situar la

carcasa en una orientación determinada e independiente* (íél+ + +* w *
giro de la  columna hueca. **.*

*  *  *

2&.- Se reivindica por último como objeto sobreseí
**

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita*: *- 

"FOCO PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la  

presente memoria descriptiva que consta de siete páginas- 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 15 de Octubre de 1985



FOR M AS,  S.A. HOJA UN!CA
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